
Santiago, catorce de abril de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo dispuesto 

en  el  articulo  785  del  Codigo  de  Procedimiento  Civil,  se  pronuncia  lá ́  

siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada, previa eliminaci n del p rrafoó á  

que  se  inicia  con la  frase  no  es  menos  cierto  y termina  con la  cifra“ ”  

num rica 5  de su motivaci n d cimo quinto y d cimo sexto. é “ ” ó é é

Se reproducen, asimismo, los motivos cuarto, quinto, sexto y s ptimoé  

del fallo de casaci n que antecede.ó

Y teniendo en su lugar y adem s presente:á

Primero:  Que  no  resulta  controvertido  que  el  demandado 

proporcion  su cuenta corriente para el dep sito de dineros provenientes deló ó  

extranjero que eran de su madre, lo que configura la existencia efectiva de 

un contrato de mandato en los t rminos descritos en el art culo 2116 delé í  

C digo Civil, ya que la demandante confi  a su hijo demandado el recibiró ó  

por  ella  una  suma  de  dinero,  aceptando  ste  tal  circunstancia  alé  

proporcionar los datos de la cuenta corriente y al recibir efectivamente los 

dineros,  perfeccion ndose  as  el  referido  mandato  como  lo  establece  elá í  

art culo 2124 del cuerpo legal citado.í

Segundo: Que el inciso primero del art culo 2155 del C digo Civilí ó  

dispone: El mandatario es obligado a dar cuenta de su administraci n . “ ó ”

La citada norma establece la principal obligaci n que recae sobre eló  

mandatario de poner al tanto en forma pormenorizada al mandante de todo 

lo  obrado  por  l,  se alando  los  resultados  de  la  gesti n  realizada,  yé ñ ó  

restituyendo todo lo recibido a nombre del mandante. 

Tercero:  Que establecida la existencia del mandato, el mandatario 

demandado tiene la obligaci n legal de rendir cuenta de su gesti n, motivosó ó  

por los cuales ser  acogida la acci n.á ó

Por estas consideraciones y de conformidad ademas con las normas dé  

los articulos 160 y 186 del Codigo de Procedimiento Civil, se  ́ ́ revoca la 

sentencia apelada de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve dictada por 
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el D cimo Quinto Juzgado Civil de Santiago en la causa Rol 24.240-2017é  

por la cual se hab a rechazado la demanda, y en su lugar se decide que seí  

acoge la acci n debiendo el demandado rendir cuenta de su gesti n,  ó ó con 

costas . 

Registrese y devuelvase. ́ ́

Redaccion a cargo de la Ministra senora Mar a Angelica Repetto G.í́ ̃

Rol 150.140-2020.-

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Cecilia  Repetto  G.,  el  Ministroí é  

Suplente  Sr.  Rodrigo  Biel  M.,  y  los  Abogados  Integrantes  Sr.  H ctoré  

Humeres N. y Sr. Patricio Fuentes M. No firman el Ministro Suplente Sr. 

Biel  y  el  Abogado  Integrante  Sr.  Humeres,  no  obstante  haber  ambos 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, haber terminado su 

periodo de suplencia el primero y encontrase ausente el segundo. Santiago, 

catorce de abril de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a catorce de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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